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tn la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del 

Azuay, en la República del Ecuador, a los CAMGACE dias 

del mes de FEBRERO del año Dos mii Tres, ante mi 

Uocior RLFUNSO HNGAADBE OAMAZA , CUARTO Notario Público 

0 de este Cantón; Comparecen los señores RMAY RAMON LUPE 

SOLEOAD, AYDL MARCRATOMA CARLOS, BRITO PESANTEZ UMHLSON GALO, 

ERITO VEGA HUGO HERNAN, CABRERA MENDEZ DEIFILIO 1LRUTARD, 

CALLE CEDILLO DIEGO JUBENTINO, CAJAMARCA GRANDA PATRICIO: 

BOLIVAR, CAMPOBERDE CARDENAS ADRIAN PATRICIO, CAMPOBERDE 

GUZMAN (JAN LAITARAD, CORO CHUMB: ROMAN DOLMEDO, DUCHI 

MOROCHD 1UiS ALFONSO, OUARN TORRES FREDI DILENTE; 50MEZ 

CRIOLLO SANTIAGO FELIPE, GONZALES SOLORZANO JOSE FERNANDO, 

0 SURMEAÑA MANUEL EUGENIO, GUZMAN VASQUEZ ENRIQUE GEDMAR, 

HEREDIA HEREDIA ALUARD MARIA, LINARES REASCOS JOSÉ ANIBAL, 

LLANGARI CHILQIZA JUAN POLIDID, MARTINEZ ERLLE OSIALOD, 

«b
h MENDEZ .ABCENTALES HERNAN JOSELITO, —MOGROUEJO BARZALLO 

DAVID EDUARDO; OJEDA CALLE MILTON FABIAN, DRELLANA CORD 

ALEJANDRO; ORDOÑEZ PASQUEZ JORGE ALFONSO, PACHECO GARCIA 

JENNY CATALINA, PALADINES CRIOLLO CARLOS HOMERO, PALACIOS 

UINTIMILLA —— JULIO CLODOMIRO, PATIÑO — ORDOÑEZ RUTH. 

JRCQUELINNE, PEÑALOZA SUQUI IDNILLIAN ALFREDO, PINTADO ORTEGA 

MARÍA CELINA; DUINDE ROLDAN LUIS ROORIGO, — RIERA MENDEZ



MARCELO RAFAEL, ROJAS URLENCIA MAURICIO, SALINAS. MONJE 

ALFONSO LEONIDAS, SANANGO MUÑOZ SEGUNDO JOSE; SANGURIMA 

BACUILIMA GERMAN ADOLFO, SARMIENTO MOGROUEJO MAURICIO 

FABIAN, — SEGOVIA MACHUCA JOSE RODOLFO, SEGOUIA ORELLANA 

MIRIAN FERNANDA, VELEZ ANDAADE WILLIAM PATRICIO, VICUÑA 

UICUÑA NIHON EDUJIN, VICUÑA BICUÑA SILO UMNLSON, — VILLA 

ERA SREGORID MANUEL, BIZHLO PROHECO JORGE MARCELO, VIZHCO E 

ACHECO JUAN PEDRO, ZUMBA ARIAS HERNAN MAURICIO, ZUNA LUIS +=
 

HUMBERTO y ZHRGUI CHUCHULTA JOSE LUIS, comparecientes que 

son mMmaySres de edad, de estado civil Casados, excepto 

Lupe Amayg, Román Coro, Ensrigue Guzmán, Juan Liangari, 

Oswaido Martinez, Jenny Pacheco, Miriam Segovia, William 

Vélez, Juan Pedro Vizhco, y Hernón Zumba, que son solteros 

y, Hernán Mendez, Jorge Ordoñez y Jorge Vizheo, que sen 

divorciados, Ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de 

Cueñca, capaces ante la ley para todo acto y contrato, a 

quienes de conocerles dog fe; y bien instruidos en-el 

objeta y resultados legales de la presente Escritura a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente, manifiestan 

que elevan. a Escritura Pública — la. minuta que me 

presentan, la misma que es del siguiente tenor literal 

TARO -- En el Registro de Escrituras Públicas, sirvase 

insertar la siguiente que contiene un Contrato de Constitución de 

una SOCIEDAD ANONIMA — con arreglo a. las cláusulas que se 

pasón a continuación: COMPRRECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura en calidad ge 

Accionistas Fundadores los señores: RMAY RAMON LUPE SOLEDAD; 

AYOL MARCATOMA CARLOS; BRITO PESANTEZ UNLSON GALO; BRITO
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VEGA HUGO HERNAN; CABRERA AAEÑDEZ DEIFILIO LAUTARO; CALLE 

    CRAMPODERDE CARDENAS ÁÍDRIBM PRTRICIO; CAMPODERDE GUZMAN 

¡VAN LAUTARO; CORO HUME ROMAN OLMEDO; DUCHI MOROCHO LUIS 

ALFONSO; DURAN TORRES FREDI VICENTE; GOMEZ CRIOLLO SANTIAGO 

FELIPE; GONZALES SOLORZANO JOSE FERNANDO; GUAMBAÑA MANUEL 

EUGENIO; GUZMAN VASQUEZ ENRIQUE GEOMAR; HEREDIA HEREDIA 

ALUAAO MARIA; LINARES REASCOS JOSE ANIBAL; LLANGARI CHICRIZA 

JUAN POLIDIO; MARTINEZ CALLE OSWALOD; MENDEZ ARCENTALES 

HEANAN JOSELITO; MOGADUEJO EARZALLO OALIO EDUARDO; OJEDA 

CALLE MILTON FABIAN; — ORELLANA CORO ALEJANDRO; ORDOÑEZ 

VASQUEZ JORGE ALFONSO; — PACHECO GARCIA JENNY CATALINA; 

PALADINES CRIOLLO CARLOS HOMERO; PALACIOS DINTIMILLA JULIO 

CLODOMIRAO; PATIÑO ORDOÑEZ RUTH JACQUELINNE; PEÑALOZA SUQui 

IVILLIAN ALFREDO; PINTADO ORTEGA MARIA CELINA; QUINDE ROLBAN 

LUIS RODRIGO; HIERA MENDEZ MARCELO RAFAEL; ROJAS VALENCIA 

MAURICIO; SALINAS MONJE ALFONSO LEONIDAS; SANANGO MUÑOZ 

SEGUNDO JOSE; SANGURIMA BACUILIMA GERMAN ADOLFO; SARMIENTO 

MOGROUVEJO MAURICIO FABIAN; SEGOUIR MACHUCA JOSE RODOLFA; 

SEGOBIA ORELLANA MIRIAN: FERNANDA; VELEZ ANDRADE UNLLIAM 

PATRICIO; VICUÑA BICUÑA NIHON EDUMIN; VICUÑA DICUÑA SILUIO 

¡VILSON; VILA VERA GREGORIO MANUEL; VIZHCO PACHECO JORGE 

MARCELO; VIZHCO PACHECO JUAN PEDRO; —ZUMER ARIAS HERNAN 

MAURICIO; ZUNA LUIS HUMBERTO; —ZHAGUI -CHUCHUCA JOSE LUIS; 

ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, casados a excepción 

de AMAY AAMON LUPE SOLEDAD, CORO. CHUMBI ROMAN OLMEDO, 

GUZMAN URSQUEZ ENRIQUE GEDMAR, LLANGARE CHICAIZA JUAN 

POLIIO; MARTINEZ ERLLE OSUALDO; PACHECO GARCIA JENNY 

US



IMA; SEGOPIA ORELLANA MIRIAM FERNANER; VELEZ ANDRADE 

ILLIAM PATRICIO; VIZHCO PACHECO JUAN PEDRO Y ZUMER ARIAS 

HERNAN MAURICIO, que tienen estado civil de solteros; así camo 

MENDEZ ARCENTALES HERNAN JOSELITO; ORDOÑEZ VASQUEZ JORGE - 

ALFONSO Y VIZHCO PACHECO JORGE MARCELO que son divorciados; 

todos domiciliados en este cantón Cuenca, hábiles para obligarse 

y contratar, en forma libre y voluntaria espresan su deses de 

constituir una Sociedad de Responsabilidad Anonima, de- 

nacionalidad Ecuatoriana y con domicilio en la Ciudad de Cuenca, 

Provincia del Azuay, en orden a los Estatutos que conston a 

continuación. ESTRTINES SOCIRLES BE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES “IAHINAGIO QUINTA CHICA S.A — ” CAPITULO 

PRIMERO: NOMERE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, DEJETO SOCIAL, 

PLAZO: — ARTICULO PRIMERO.- Con la denominación “TAHIRADIO 

QUINTA CHICA S.A” se constituye una Compañia Anónima, de 

Nacionalidad Ecuatoriana, con domicilio en la Ciudad de Cuenca, 
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, sin perjuicio de poder abrir sucursales en 

ios lugares que convenga a los intereses de la Compañia la que 

se regirá por la Leg de Compañias, la Leg de Tránsito y 

iraensporte Terrestre y los presentes Estatutos, y por las Normas 

Legales inherentes a la finalidad que se propone la 

Compañia.- ARTICULO SEGUNOG.- El objeto social de la Compañia 

es el de prestación de servicio publico de transporte de 

pasajeros en taxis en. Cuenca, y ocasionalmente fuera de ella, 

L +]
 aforme a las disposiciones y eutorizaciones de los pertinentes 

erganismos de tránsito y transporte terrestre del pais y operará 

al de acuerdo a las autorizaciones, permisos de Operación y 

Frecuencias que le sean concedidos por el Consejo Nacional de
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ARTICULO TERCLERO.-Y/la E mpañia de Transportes “TAHIRADIO 

QUINTA CHILA S.A.” endrá una duración de TREINTA AÑOS, 

contados desde la fecha de inscripción de la presente escritura 

en el Registro Mercantil, plazo que por resolución de la Junta 

General de Accionistas podra ser restringido o prorrogado con los 

requisitos previstos en la leg .- CAPITULO SEGUNDO : DEL 

CAPITAL SUSCHITO, ACCIONES Y REPRESENTACIONES DE LOs 

ACCIONISTAS: ARTICULO TCUARTO.- El capital suscrito de la 

Compañia es de Mil SESENTA DOLARES de los Estado Unidos de 

America, divididos en mil sesenta acciones ordinarias 

nominativas de un dolar cada una, estarán numeradas del cero 

cero cero uno a mil sesenta y representadas por titulos 

igualmente numerados, los mismos que podrán ser emitidos por 

una o varias acciones a elección de cada uno de los accionistas, 

dichos titulos estarán firmados por el Presidente y el Gerente D 

por quienes se encuentren haciendo sus veces: ARTICULO 

QUINTO.- El capital suscrito podrá ser aumentado o disminuido en 

cualquier momento, cuando asi resolviere la Junta General de 

Accionistas. expresamente convocados para este objeto, 

debiendo esta resolución ser tomada por magoría absoluta de 

votos de capital pagado concurrente a la reunión, según lo 

establecido en la Ley de Compañias, en el articulo ciento setenta 

y cinco en el caso del aumento de capital, y en el Articulo Ciento 

noventa y nueva para el caso de reducción del capital suscrito. 

los accionistas gozarán del derecho de preferencia que les 
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concede la ley en la suscripción de las nuevas acciones en 

proporción a las que tuviere en el momento de efectuarse dicho 

aumento conforme dispone el Articulo Ciento ochenta gq uno de la 

ley de Compañias.- — ARTICULO SEHTO.- La compaña podrá 

acordar el aumento del capital social mediante la emisión de 

nuevas acciones se por elevación de las ya emitidas.- ARTICULO 

SEPTIMIB.- El pago de las aportaciones que deben hacerse para la 

suscripción de nuevas acciones podrá realizarse: UNO.- En 

numerario, o en especie, sí la Junta General hubiere aprobado 

aceptarla y hubiere sido legalmente aprobados los avaluos 

conforme a lo dispuesto en los articulos ciento cincuenta y seis, 

ciento cincuenta y siete y doscientos cinco de ta Ley de 

Compañias.- D0S.- Por compensación de creditos.- TRES.- Por 

capitalización de reservas o de utilidades.- y CUARTO.- Por la 

reserva 0 superávit proveniente de la revalorización de 

patrimonio, con arreglo al reglamento que expedirá la 

Superintendencia de Compañias. Para que se proceda al 

aumento de capital deberá pagarse, al realizar dicho sumento, 

no ia ana ml 
m3 2 Cin 1 einticinco por ciento del valor del misma.- ME
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¡CULO OCTABO.- A las Juntas Generales podrán concurrir los El
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accionistas personalmente a por medio de sus representantes, 

quienes presentarán a la Junta la Carta Poder dirigida al 

Presiente de la Compañia, representación que tendrá el carácter 

de especial para coda Junta, salvo que se tratare de Poder 

General otorgado ante un Notario. No podrán ser Representantes 

de un Accionista los Adminisiradores y los Comisarios de la 

uo NOVENO. - | la responsabilidad de los 

accionistas se limita al monto de sus acciones. Uotaran en
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ayoria.- ARTÍCULO DECIMO.- la 

constará los nofbres de los Tenedores, y se registrarán las 

transferencias, las que soto tendrán valor cumplido con los 

reguisitos establecidos en la Ley de Compañias en sus articulos 

cientos ochenta y ocho y ciento ochenta y nueve, la propiedad 

de las acciones se probará con la inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas, la que efectuará luego de cumplidos los 

requisitos de la ley de Compañias. El derecho de negociar las 

acciones so admiten limilaciones.- CAPITULO TERCERO .- DEL 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El ejercicio económico será anual y 

terminara el treinta y uno de diciembre de cada año. A fin de que 

cada ejercicio se sometera a consideración de la Junta General 

de Accionistas, los balances, el estado de perdidas y ganancias 

asi como los informes del Gerente y el Comisario de la Compañia 

durante los quince días anteriores a la reunión de la Junta, tales 

informes y balances podrán ser examinados por los accionistas 

de la Compañia.- ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- La Junia General 

resolverá acerca de la distribución de utilidades liquidas 

realizadas, de las cuales segregaráa como minimo diez por ciento 

para la formación e incremento del fondo de reserva legal de-la 

Compañia, hasta que alcance este cuando menos el cincuenta por 

ciento del capital suscrito, además laJdunta General de Accionistas 

podrá resolver acerca de la creación de reservas especiales 0 

facultativas.- CAPITULO CUARTO .- GOBIERNO, ADMINISTRACION, Y 

REPRE-SENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA. ARTICULO DECIMO 
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TERCERO.- La Compañia estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas y administrada por el berente y el Presidente, cada 

uno de estos con las atribuciones y deberes que se le concede en 

estos Estatutos, en la Ley de Compañias y en sus reglamentos.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General de Accionistas es el 

Brganismo máximo de la Compañia de Transportes “TAHIRADIO * 

QUINTA CHICA S.A.” que estará integrada per los accionistas de la 

misma, legalmente convocados. Existe quórum, si concurren 

sccionistas que representan par lo menos e la mitad del capital 

pagado en la primera convocatoria. ia Junía General se reunirá 

en segunda conbocatoría con el numero de accionistas presentes, 

debiendo asi expresarse en la convocatoria y las decisiones que 

adopten en conformidad con al ley y los presentes Estatutos, ” 

obliga a todos los accionistas, hayan o no contribuido con su voto 

o na concurrido a la sesión sin perjuicio del derecho de 

impugnación gue contenpla la leg de Compañias en su articulo 

doscientos siete numeral siete. Las resoluciones de la Junta 

General se adoptarán por mayoria absoluta de votos del capital 

pagado concurrente. — ARTICULO — DECIMO QUINTO.- — La Junta 

Generaí sea Ordinaria o Extrasrdinaria será convocada por la 

rensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañia, con ocho dias de anticipación 

por la menos para el fijado para su reunión, la convocatoria debe 

señalar el lugar, dia y hora y el objeto de la reunión. Toda 

resolución sobre asuntos no expresados en la concocatoria será 

nula. —En caso de urgencia los Comisarios pueden convocar a 

Junta General. Si la Junta General no pudiere realizarse en 

primera convocatoria, por falta de quorum se procederá a una
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dias de la fecha fijada ¿4ara 48 primera reunión. la Junta 

   

General no podrá copsiderarse constituida para deliberar en 

  

primera convocatoria /si no esta representada -por des. 

concurrentes a eita por lo menos la mitad del capital pagado. 

Las Juntas 5enerales se reunirán en Segunda Convocatoria con el 

súmero de Accionistas presentes, se expresará asi en la 

conyocatoria que se haga. En la Segunda Convocatoria no podrá 

modificarse el objeto de la primera convocataoria.- — ARTICULO 

DECIMO SEXIO.- Para que se instale la Junta General de 

Accionistas en la primera convocatoria se requiere la presencia 

de auienes representen por lo menos a la mitad del capital 

suscrito pagado. Sino hubiere este quórum habrá una segunda 

convocatoria. ARTICULO BECIMO SEPTIMO.- la Junta General de 

Accionistas legalmente convocados y reunidos es el órgano. 

Supremo de la Compañia, tiene todos los poderes para resolver 

fodos los asuntos relocionedos con los negocios de la misma y 

entre otros los siguientes aj Nombrar al Presidente, al 

Gerente, y Comisarios lun principal, y un suplente) y fijar sus 

remuneraciones; bi Conocer y resolver los informes presentados 

por el Gerente y el Comisario relacionados con los balances y 

cuentas del ejercicio economico, proyecto de reparto de 

utilidades y constitución de reservas ; c) Resolver acerca de las 

reformas de los Estatutos, prorroga, o reducción del plazo de 

uración de la Compañia, de conformidad con lo determinado en 

la eu de Compañias; di Aprobar anualmente el presupuesto de 

gastos de la Compañia, e) Remover a los administradores y 

comisarios por las causas señaladas en la Ley; Y Designar a los 
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fijar sus remuneraciones, gl Resolver acerca de 

cusiguier asunto que le fuere sometido a su consideración.- 

ARTICULO DECIMO 027A8'D.- Salvo Excepciones previstas en la Ley 

de Compañias, las decisiones de la Junia beneral se tomara por 

magoría absoluta de botos del capital suscrito pagado 

concurrente a la reunion. Los votos en blanco o las abstenciones 

se sumarán e la mayoría.- ARTICULO DECIMO NOYENO.- El 

Presidenie de la Compañia sera elegido por la Junta General de 

Recionistas, durara dos años en sus funciones pudiendo ser 

reelegido indefinidamente y permanecerá en el cargo hasta ser 

legalmente reemplazado, el nombramiento y aceptación del 

cargo inscrito en el Registro Mercantil le servirá de suficiente 

credencial para la celebración de todo acto y contrato que 

celebre a nembre de ia Compañia, cuando se encuentre 

subrogando al Gerente.- ARTICULO PIGESIMIO,- Son atribuciones y 

deberes del Presiente: al Convocar y presidir las sesiones de la 

Junta General; b) Legalizar con su firma conjuntamente con el 

Gerente de la Compañia los certificados provisionales 0 

resguordo, los titelos de las acciones y las Actas de las Juntas 

Generales, €) Superbisar la marcha de la Compañia y el trabajo 

de los empleados; dd Formular los reglamentos que fueren del 

coso; £) Cumplir y hacer complir las resoluciones de la Junta 

General; fi Absolver las consultas que le formulen el Gerente, 

presentar su colaboración para la mejor ejecución de las 

gestiones en bien de los intereses de la Compañia; q) Subrogar 

al Gerente.- ARTÍCULO BIGESIMO PRIMERO. El Gerente de la 

Compañia será elegido por los miembros de las Junta General de 

Accionistas, durara dos años en sus funciones pudiendo ser
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acte y contrato. El nombramiento y aceptación del cargo inscrito 

en el Registro Mercantil le servirá de suficiente credencial.- 

ARTÍCULO BEGESIMO SEGUNDO.- Sen atribuciones y deberes del 

Gerente las siguientes; a) Representar a la compañia en todo 

acto o contrato judicial o extrajudicialmente, b) Actuar como 

secretario de la Junta General, 2)  Rdministrar los fondos 

económicos de la Compañia; di Firmar conjuntamente con el 

Presidente de la Compañia los certificados provisionales 0 

resguardos, los titulos de acciones, las actas de las Juntas 

Generales, y la correspondencia; presentar anualmente a la 

Junta General un informe de sus labores; e) Dirigir la marcha de 

ta Compañia atendiendo a todas las necesidades y realizar todos 

ios actos de la administración que fuere necesaria para la buena 

marcha de la Compañia; d Conferir poderes especiales; y) 

Nombrar Empleados, fijar sus remuneraciones, siempre y cuando 

esta atribución no corresponda a otros organismos de la 

Compañia lo hará conjuntamente con el Presidente, há Cuidar 

baja su responsabilidad que se lleve los libros de Contabilidad de 

la Compañia de acuerdo con el Codigo de Comercio y la Ley de 

Compañias; il Y todas las demás atribuciones y deberes que se le 

conceda en los Estatutos, en la ley de Compañias, en sus 

reglamentos, y ji Subrogar al Presidente.- CAPITULO 

QUINTO .- DE LA FISCALIZACIÓN. ARTICULO DIGESIMO TERCERO.- La 

e Recionistas nombrara un Comisario Principal y Sa
 

dunta General 

un Suplente quienes podrán tener la calidad de Accionistas de 
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la Compañia, duraran des años en sus funciones de acuerdo con 

la leg de Compañas.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- San 

atribuciones y deberes de los Comisarios: al Revisar los libros 

de contabilidad de la Compañia, los balances anuales, y cualquier 

decumento que se juzque necesario; b) presentar a la Junta 

ceneral un informe de sus labores además de estas atribuciones 

tendrá todas les que le concede la ley de Compañias.- 

CAPITULO SEHTS .- DE 1A DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑIA.- 

ARTICULO DIGESIMA QUINTO.- — La disolución anticipada de la 

Compañia se acordará por Resolución de la mayoria absoluta de 

votos del capital pagado, concurrente, previo el cumplimiento de 

tos requisitos legales. igualmente se disolverá la Compañia por 

algunas de las causes contempladas en el articulo Trescientos 

sesenta y uno de la [ey de Compañias.- ARTÍCULO 1BIGESIMO 

SEHTO.- Acordado por cualquier motiva la disolución de la 

Compañia, se procederá a su liguidación debiendo actuar como 

liquidador la persona que se encuentra desempeñando las 

Funciones de berente de la Compañia, sin perjuicio de que la 

dunta benerai de Recionistas pueda designar otra persona de 

acuerdo con lo resuelto por dicha Junta, O siguiendo el 
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 3 imiento de la Leg de Compañias.- ARTICULO VESISIMO 

SEPTIMO.- En todo lo que no estuviere determinado en estos 

estatutos, se aplicará los disposiciones legales contenidas en la 

leg de Compañias y sus Heglamentos.- — ARTICULO VEGESIMO 

OCTAVO.- DISPOSICIONES GENERALES.- La reforma de los estatutos, 

aumento y cambio de unidades, variación de servicios, y mas 

actividades de tránsito efectuará la Compañia previo informe 

favorable del Consejo Nacional de Transito y demás organismos
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que llegara a tener la Compañia en todo lo relacionado al tránsito se 

someterán «€ las normas legales, y a sus Reglamentos vigentes ya 

las Resoluciones que emita el Consejo Nacional y Provincial y la 

Jefatura de Tránsito del Azuag y demás Organismos competentes.- 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. das tarifas que regirán para la 

rar 

presentación del servicio por perte de la Compañía serán fijados y 

modificadas per ios Organismos compelentes.- DECLARACIONES: 

PRIMERA: INTEGRACION DE CAPITAL: Son sacios de la Compañia de 

Transpories "¡RHIRADIO GUINTA CHICA S.A.” Los señores HMHY ARMION 
2 

LUPE SOLEBRO; AYOL MARCRIOMA CARLOS, BR TO PESANTEZ. WILSON 
EA   

  

€ A A A A O e 

Emi CeOnia ult6s JUVENTINO, ERIAMARCA GRANDA PATRIL D 
- ARA   

OOLIVAR, CRMPO-DERDE CARDENAS HORIAN PATRICIO, LHMPOBERBE 
pa 

GUZMAN IAN LALTARD, COnD CHUMBE AOMAN 0LME 
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 MARIA, LINARES REASTOS JOSE £NIERAL, 

AAA AÁ Ro 

POLIVIO, MARTINEZ CALLE OSWALOO; MENDEZ ARCE -EMIALES HERNAN 
  

  

  

PREHELCO E ARCÍA JENNY CH LINA; PRLSDINES CRIOLLO CARLOS HOMERO; 
A AAA ATA 5-—ESSIA AÁKAXA - AAA AAA AAA A o 

PALACIOS DINTIFNLIR JULIO CLODOMINO; PATIÑO ORDOÑEZ HUTH 
lA mTK$O E A e e. E AA O O 

JRCOUELINNE; —PEÑBLOZA Sugul A ¿ MILLIAN ALFREDO, PINTADO ORTEGA 
e mo o o : 23 

    

MARIA CELINA; DUINDE ROLSAN LIS ROBAIGO, RIERA MENDEZ MARCELO 
  

PA e rc rc ds rc 

QTÓHKXR 

aRFAZi; ROJAS URL LENE 8, MAURI 10; SALINAS MONJj ALFONSO 
QqXR e. — =. 

  

¡2OMIDAS; —SAMANMGO MUÑOZ _S SEGUMOO JOSE; SANDALIAS 40 1MA      

 



; com l " . ., 
GenMIBR 220 FO, SARMIENTO MOBADUDOO MAURICIO FAUIAN; SEGOUIA 

  

  

  

ANDRADE IILLIG—M PR-TRICIO; VICUÑA PICUÑA MIHON, EDU; DICUÑA 
a   

  

VICONA SIDO USO; UHiA DEAR SREGORIO MANUEL; UIZHCO 
AAA e o A   Ence 

  

PROMETO JORGE MARCELO; VIZHCO PACHECO JUAN PEDRO; ZUNMER ARIAS 
A A 

  

osos 

  

1318.- SEGUNDA: SUSCRIPCIÓN .—- —El copital con el que se 

constituye la Compañia es de Mil SESENTA DOLARES de los Estados 

Unidos de América, del cual a cada uno de los secios suscritos le 

corresponde BEiATE ACCIONES de un dolar cada tina; exceota en el 

Se los socios 2R170 VEGA HUSO QERNAN, HEREDIA HEREDIA ALVARO 
  

MARÍA, SEDOUIA MALHULA J0SE ROUOLFO y CALLE. CEDILLO DIEGO 
A a É A A II pa 

  

Ji VENTINO a cada uno de los cueles des corresponde CUARENTA nenita dd 

depositados en la cuenta de integración de Capital, conforme 

dispone la Ley de Compañias, valor pagado en oumerarin.- 

SISPOSICIONM TRANSIORIA .- Por acuerdo de los accionistas se 

auloriza alos señores señor Hivaro Maria Heredia Heredia y Hugo 

ternán Briío Vega, para que prosigan con el tramite de formación y 

aprobación — definitiva de la Compañia.- —Haregue listed señor 

5 Motarío las demás clóusules de estilo que mirena la plena validez 

de la. preseñte escritura publica a celebrarse. fientamente, 

dol.- Hegible de Boctor Rubén Calle Mejia.- Matricula 

ichocientos ochenta y ocho CAR". Hasta aqui la Minuta que 

sus paríes y la dejan elevada a Escritura Pública a Tin de que 

surta los efectos dela ieg.- ios oftorgantes me presentan sus te- 

dulas úe identidad respectivas.- Ácontinuación siguen los 8 8 T U-
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LUNDLuw PU ro do 8 2 

DE TRANSITO Y 

      

     

  

  

pS e - TRANSPORTE TE ¿Maa 
: cp SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS CR 

oz e p a HABILITANTES :- ue E 
: US ] - . . : RESOLUCION No. 64Í -CJ-001 -2002-CNTTT A 

CONSTITUCION JURIDICA Cl 

- EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

: - TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

“Lo dispuesto e en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 
solicitud de los Directivos de la Compañía en Formación de Transporte. de Pasajeros 

- en Taxis denominada “TAXIRADIO QUINTA CHICA S.A.” con domicilio en la 
Ciudad - de Cuenca, Provincia del Azum y, y fundamentado en los siguientes 

E informes; 

A Informe No. . 160:SUBAJ-C]-02.CNTTT, de julio 30 del 2002, emitido por la 
Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1. 1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución 
Jurídica de organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito del Azuay, emite cl informe o técnico de 

factibilidad No. 062-DT-CPTA del 25 de Junio “del 2002, previo a la 
Constitución Jurídica de la Compañía en Formación de Transporte de 

- Pasajeros en Taxis denominada “TAXIRADIO QUINTA CHICA S.A.” 

- con domicilio en la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay. 

. 1,3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones 
de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho 
proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y 
transporte terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

Enel ARTÍCULO PRIMERO DOMICILIO.- SUPRIMIR: “y sin perjuicio 
: -2,de poder abrir sucursales en los lugares que ...... la Compañía” , 
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e ál, MENDEZ ARCENTALES HERNAN JOSELITO $   

- CONSEJO NACIONAL 
"DE TRANSITO Y 

- TRANSPORTE TERRESTRES 

- sociedad, es la siguiente: 
Loss 

NL AYOL MARCATOMA CARLOS 
- 12. BRITO VEGA HUGO HERNAN 

- N3, CABRERA MENDEZ DEIFILIO LAUTARO 
*. Ya. CALLE CEDILLO DIEGO JUVENTINO 

45.: CAMPOVERDE CARDENAS ADRIAN PATRICIO . 
v6. CORO CHUMBI ROMAN OLMEDO 

7. CORONEL MILTON GERMAN 
8. DURAN TORRES FREDI VICENTE 

* 19. CAMPOVERDE GUZMAN IVAN LAUTARO 
10. CAMPOVERDE GUZMAN LUIS MODESTO 

- . VIT. ORDOÑEZ VASQUEZ JORGE ALFONSO 
"3" 12/VELEZ. MENDEZ JAIME IVAN 

-/13. GOMEZ CRIOLLO SANTIAGO FELIPE 
_ N14, GONZALEZ ZOLORZANO JOSE FERNANDO, 

415. GUAMBANA MANUEL EUGENIO 
“416. GUZMAN VASQUEZ ENRIQUE GEONAR PE 

'/17. HEREDIA HEREDIA ALVARO MARIA 
' (18. LINARES REASCOS JOSE ANIBAL 

- 19. LLANGARI CHICAIZA JUAN POLIVIO 
* 7/20. MARTINEZ CALLE OSWALDO 

V21. OJEDA CALLE MILTON FABIAN 
v22. PALACIOS VINTIMILLA JULIO CLODOMIRO 

"423. PATIÑO ORDOÑEZ RLUITH JACQUELINNE 
87 PEÑALOZA SUQUI WILLAM ALFREDO 

25. PINTADO ORTEGA MARIA CELINA 
+ 426. QUINDE ROLDAN LUIS RODRIGO 

“27, RIERA MENDEZ MARCELO RAFAEL 
(28. SALINAS MONJE ALFONSO LEONIDAS 
429. SANGURIMA BACUILIMA GERMAN ADOLFO 

4 1 MB0, SARMIENTO MOGROVEJO MAURICIO FA WIAN 
fé] 39. 181. SEGOVIA MACHUCA JOSE RODOLFO 

“- 432. ZUMBA ARIAS HERNAN MAURICIO 
| "2 4 83, VICUÑA VICUÑA NIXON EDVVIN 

1%. 434, VILLA VERA GREGORIO MANUEL 
35. VIZHCO PACHECO JORGE MARCELO 

- : N36. SANANGO MUÑOZ SEGUNDO JOSE 
: — : 137. AMAY RAMON LUPE SOLEDAD 

. + 138. BRITO PESANTEZ WILSON GALO 
- 9. CAJAMARCA GRANDA PATRICIO BOLIVAR 
v40. DUCHI MOROCHO LUIS ALFONSO 
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22 La nómina de los CINCUENTA Y TRES 69 1 integrantes du: es a nacios e 
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: CONSiJU NACI ai Y. 

    
   

  

    

   

    

   

    

  

  

        

y” a | .DE TRANSITO Y - Y , 
«TRANSPORTE TERRE TRES E 

| A le + 42. ORELLANA CORO O ALEJAND a | . 
dot VY43. PADINES CRIOLLO CARLOS'HOME a : “4 
yA 15." |: 1844, PACHECO GARCIA JENNÍ CATALINA oo 4 .: 
po | 3:45, ROJAS VALENCIA MAURICIO ia E 
o 1". M6, SEGOVIA ORELLANA MIRIAM FERNANDA : e a 
po '*.. HAZ VELEZ ANDRADE WILLIAM PATRICIO a LE 
oa :., 48. ZHAGUI CHUCHUCA JOSE LUIS ES EN 
| . 5049; :ZUNA LUIS HUMBERTO — ' oa Do o 
Lai c 150, VIZHCO PACHECO JUAN PEDRO E 
| A a ABI. "MOGROVEJO BARZALLO DAVID EDUARDO dio 
ha 4] 52452. VICUÑA VICUÑA SILVIO WILSON ] o 
E “7. 53. ARIAS ORELLANA GEOVANNY XAVIER 

po. eS Mii : 3. Por ser una sociedad de capital, no o presentan vehículos; sin embargo para z 
q * el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un e. 
mo 0 . : parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro d.: dE 
po - vida útil vigente. sE 

4 a Lo o. 
E 

: a E 

d o RECOMENDACION: | % SEE 

¿ z : - Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Enctibilidad previo a l 
po - Constitución Jurídica No, 062-DT-CPTA del 25 de Junio del 2002, emitido por. «! 
du Consejo Provincial de Tránsito del Azuay, encontrándose el proyecto de Estatuto 
q “elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código dl. 

po po Comercio y Civil, habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede 
DA recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe para el acto 

" -* constitutivo de Compañía en Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis 
ñ denominada “TAXIRADIO QUINTA CHICA S.A.” con domicilio.en la Ciuda:! 

: - de Cuenca, Provincia del Azuay. 

po 0 : o 4. Informe No. 055-CAJ-02-CNTTT, de 1 de octubre del 2002, mediante el cual ] 

po la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes e 
noto. | 0 mencionado y recomienda al Directorio concedet-lo solicitado. . 

: _ o 7 ¿En uso delas atribuciones legales arriba mencionadas, 

p Gli RESUELVE: 

; : 4 “ E: 1 Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de 
E Transporte de Pasajeros en Taxis denominada “TAXIRADIO QUINTA CHICA 
q ca Lo SA" con domicilio en la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, pueda "0 3 
4 A o : «constituirse jurídicamente. >. CA 

A o O a 
ho . pra e haras Emo 

(e a .“¿ . o . : . SS z . de 

1 A 2 En 8 
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|: LO CERTIFICO:     
  

  

DE . Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar - dentro tel 
+ transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el vorruspondie 1te 

*: Permiso de Operación a los Organismos de Transporte com potentes. 

  

A “Una. vez adquirida la. personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
“las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional Je 

.. Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

.oN 

4 "Comunicar con esta resolución a los peticionarios,'a la Superintendencia de 

  

o Compañías ya las autoridades que sean del caso. 
2 da 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
: «Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte: Terrestres, en su 
¿Décimo Tercera Sesión Ordinaria de fecha tres de octubre del dos mil dos. 

  

r
s
 

> 
Ing. Rodolfo Barniol Zerega 

MINISTRO DE GOBIERNO Y POLICIA 

  

ade 

A PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
ES El : TRANSPORTE TERRESTRES 
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o | ceja - CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CA2ITAL 

dl E E cia DE 14 FEBRERO DEL 2003 ' 

o 07 Mediante comprobante No. | 41965. ,el (la)Sr. ALVARO MARIA 

—. "347. HEREDIA Y HUGO HERNAN BRITO VEGA 
o Ñ y un consignó en este Banco, un depósito de US$ MIL SESENTA CON 00/100 

E Rara INTEGRACION DE CAPITAL de TAXIRADIO QUINTA CHICA S.A 

l o Hasta lá respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

. : O E : Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

pi a - NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

: E. z O AMAY RAMON LUPE SOLEDAD US. 20.00 

PT AYOL MARCATOMA CARLOS US.$. 20:00 
2 24 sei 0 | + |BRITO PESANTEZ WILSON GALO US.S. 20.00 

2 4%, | > |BRITO VEGA HUGO HERNAN US.$. . 40.00 
Cd 6 2: 57 |CABRERA MENDES DELFILIO LAUTARO US.$. "20.00 
Lo FOX, éL, |EALLE CEDILLO DIEGO JUVENTINO _- US.S. 40.00 
E o CAJAMARCA GRANDA PATRICIO BOLIVAR US.$. 20.00- 

Pe CAMPOVERDE CARDENAS ADRIAN PATRICIO US$. 20.00 
SS CAMPOVERDE GUZMAN IVAN LAUTARO US.$. 20.00 
Q - | | [CORO CHUMBI ROMAN OLMEDO _- US.$. 20.00 

od .Q +1 + |bucmmorocho LUIS ALFONSO US.S. 20.00 
_ Oo a DURAN TORRES FREDDY VICENTE 20.00 

"NO. [ 7. [eomez CRIOLLO SANTIAGO FELIPE 20.00 
a O + |. 7. [GONZALES SOLORZANO JOSE FERNANDO 20.00 

y uds 1. [GUAMBAÑA MANUEL EUGENIO - - 20.00: 
BBs 7" IC UZMAN VASQUEZ ENRIQUE GEOMAR 20.00 - 

¿10 3. JHEREDIA HEREDIA ALVARO MARIA _ 40.00 
AR LINARES REASCOS JOSE ANIBAL 20.00 

> LLANGARI CHICAIZA JUAN POLIVIO 20:00 
- * [MARTINEZ CALLE OSWALDO 20.00 

* [MENDEZ ARCENTALES HERNAN JOSELITO 20.00 + 
: IMOGROVEJO BARZALLO DAVID EDUARDO 20.00: 

|" + [OJEDA CALLE MILTON FABIAN | 20.00. 
- [ORELLANA CORO ALEJANDRO 20.00: 

- [ORDOÑEZ VASQUEZ JORGE ALFONSO 20.00 

13 

AUT 011 

A



  

          

  
  

2 

   

- OBSERVACIONES: 

  

    

 ¿|PACHECO GARCIA JENNY CATALINA 26.00 
    

+." |PALADINES CRIOLLO CARLOS HOMERO 20.00 
    

PALACIOS VINTIMILLA JULIO CLODOMIRO 26.00 
    

PATIÑO ORDONEZ RUTH JACQUELINNE 20.00 
    

PEÑALOZA SUQUI WILLIAN ALFREDRO 20.00 
    

PINTADO ORTEGA MARIA CELINA - 20.00 
    

* | >”, [QUINDE ROLDAN LUIS RODRIGO 20.00 
    

RIERA. MENDEZ MARCELO RAFAEL 20.00 
    

ROJAS VALENCIA MAURICIO 20.00 
    

SALINAS MONJE ÁLFONSO-LEONIDAS 20.00 
    

[SANANGO MUÑOZ SEGUNDO JOSE 20.00 
    

SANGURIMA BACUILIMA GERMAN ADOLFO 20.00 * 
    

20.00 
    

SARMIENTO MOGROVEJO MAURICIO FABIAN 

SEGOVIA MACHUCA JOSE RODOLFO 40.00 
    

SEGOVIA ORELLANA MIRIAN FERNANDA 20.00 
    

VELEZ ANDRADE WILLIAM PATRICIO 20.00 
    

¿ * [VICUÑA VICUÑA SILVIO WILSON _ 20.00 
    

- [VICUÑA VICUÑA NIXON EDWIN 20.00 
    

VILLA VERA GREGORIO MANUEL 20.00 
    

VIZHCO PACHECO JORGE MARCELO 20.00 
    

VIZHCO PACHECO JUAN PEDRO - 20.00 
    

1: [ZUMBA_ARIAS HERNAN MAURICIO 20.00 
    

:"... |ZUNA LUIS HUMBERTO - 20.00 
          20.00       

=> [ZHAGUI CHUCHUCA JOSE LUIS 

TOTAL US.$. 

Tasa de interés: 

  

—riia OPERATIVO MEGÚCIO 
  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

1.060.00 

- de certificados de ahorro a ' 

para el cálculo de intereses. 

días 

- AUT.O11 
Has- 

o



  

ei
 

     
tegramente a los otorgantes,    

   

por mí el Notario, ichs — otorgantes se afirman y se 

ratifican -en > todo su “contenido y. firman conmigo el 

Notario, en unidad de acto: de todo lo cual DOY FE.-* 

(Firmado).- Lupe Amay. C.C.ND. 03017382-7.- Carlos Ayol. 

060030969-4.- Wilson Brito P.- O10198580-2.- Brito Hugo. 010 
198580-2.- Tlegible de Deifilio Cabrera. 010317315-9.- Dé- 

go Calle C.- 010289951-5,- Ilegible de Patricio Cajemar 

-Ga Ge 010223295-6.- Adrian Campoverde. 030134358-8.-Ivan 

Campoverde CG. 010122541-5.- Román Coro .010373888-0 .- Luis 

Duchi. D10109396-1.- Ilegible de Fredi Durán Torres. 010 

235941-3.- Tlegible de Santiago Gómez C. 010291378-7.- - 

José F. Gónzalez S. 010138596-1.- Manuel Guambaña . 01019911 

5-6.- llegible de Emrique Guzmán V.- 0D91762191-4,--- 

Alvaro Heredia. D30137573-9.- Ilegible de "José Anfbal 

Linares R. 171139903-2,- Juan Polibio Llangari.- D3011 

2678-5.- Oswaldo Martínez. 030072185-9.- Hernán Méndez. 

01022-7960-1.- David Mogrovejo. 010367043-6.- Fabian Oje- 

da. 171264861-8.- Orellana Corb.- 010239566-2.- Ordóñez - 

Jorge A. 010330235-2.- Jenny Pacheco. 010427288-5.- - 

Carlos Paladines. 170744616-5.- Jlegible de Julio Palacts. 

010248115-7.- Jaqueline Patiño O. 010245052-5.- Ilegible- 

de William Peñaloza 8. Ul0365770-6.- María Celina Pinta- 

do Ortega.- Luis quinde. D10437256-0.- Marcelo Rúera. 01 

0398346-6.- Mauricio Rojas. 170793894-9.- Leonidas Sali- 
> rr 

e + 

nas. 170594305-6.- José Sanango. 010237036-8.- Cermán - 

Sangurima. 010167972-8.- Mauro Sarmiento. Ul0O384161-5.- 

Tlegible de José Segovia M. 010105954-1.- Myr1am Se- 

govia 0D. D10423231-9.- Klegible de William Vélez A. 0l0 

3356036.- Edwiñ Vicuña. 010330743-5.- llegiíble de Wil- 

son Vicuña. 0D10320201-6.- Manuel Villa V.' 070181239-8.-



Jorge Vizhco.- 010267031-2.- Juan Vizhco. 010416280-5.- 

Illegible de Hernán Zumba. 720291651-4.- Ilegible de 

Luis Zuña. 010273082-7.- José Luis Zhagui. 010184717 

6.- A. Andrade 0. Notario Númexo Cuatro.- 

--Se. otorgó ante mí, en fécde 

élto, - confiero esta .PRIMERA -* COPIA, que la      

  

día    no "y sello, en Cuenca, er “el mismo 
Nx 

    

breción.- 

    
- DRi ALFONSO” 

A 

NOTARIA Ú = 

CUENCA - E. ;      

     CUENCA ECUADOR 

DOY FE: Que, al —márgen del original. de esta copia, anoté, 
_que la misma ha' sido aprobado por la Intendencia de Compa 

=* - e % “7. " 
«Y* ñías de Cuenca, mediante Resolución Número Bs C. DIC: 0233,    de fecha dieciseis. de los. corrientes. Cuenca A 11 22 del 

2003. O 
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JUAN POLIVIO; MARTINEZ CALLE OSWALDO; MENDEZ ARCENTALES 

HERNAN JOSELITO;, MOGROVEJO BARZALLO DAVID EDUARDO, OJEDA 
CALLE MILTON FABIAN, ORELLANA CORO ALEJANDRO; ORDOÑEZ 
VASQUEZ JORGE ALFONSO; PACHECO GARCIA JENNY CATALINA; 
PALADINES CRIOLLO CARLOS HOMERO; PALACIOS VINTIMILLA JULIO 
CLODOMIRO; PATIÑO ORDOÑEZ RUTH JACQUELINNE; PEÑALOZA SUQUI 
WILLIAN ALFREDO, PINTADO ORTEGA MARIA CELINA; QUINDE ROLDAN 
LUIS RODRIGO, ¡RIERA MENDEZ MARCELO RAFAEL; ROJAS VALENCIA 
MAURICIO; SALINAS. MONJE ALFONSO LEONIDAS; SANANGO MUÑOZ 
SEGUNDO JOSE; SANGURIMA BACUILIMA GERMAN ADOLFO, SARMIENTO 

MOGROVEJO MAURICIO FAVIAN; SEGOVIA MACHUCA JOSE RODOLFO; 
SEGOVIA ORELLANA MIRIAN FERNANDA; VELEZ ANDRADE WILLIAM 
PATRICIO; VICUÑA VICUÑA NIXON EDWIN; VICUÑA VICUÑA SILVIO 
WILSON; VILLA VERA GREGORIO MANUEL; VIZHCO PACHECO JORGE 
MARCELO; VIZHCO PACHECO JUAN PEDRO; ZUMBA ARIAS HERNAN 
MAURICIO; ZUNA LUIS HUMBERTO; ZHAGUI CHUCHUCA JOSE LUIS;- 
SEGUNDA: SUSCRIPCION.- El capital con el que se constituye la Compañía es de 
MIL SESENTA DOLARES de los Estados Unidos de América, del cual a cada uno de 

los socios suscritos le corresponde VEINTE ACCIONES de un dólar cada una, excepto 
en el caso de los socios BRITO VEGA HUGO HERNAN, HEREDIA HEREDIA 

ALVARO MARIA, SEGOVIA MACHUCA JOSE RODOLFO y CALLE CEDILLO 

DIEGO JUVENTINO a cada uno los cuales les corresponde CUARENTA ACCIONES 
de un dólar cada una, y que han sido pagados de contado y depositados en la cuenta de 
Integración de Capital, conforme dispone la Ley de Compañías, valor pagado en 
numerario.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Por acuerdo de los accionistas se 
autoriza a los sefíores sefior Álvaro María Heredia Heredia y Hugo Hernán Brito Vega, 
para que prosigan con el tramite de formación y aprobación definitiva de la Compañía. - 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo que miren a la plena validez 
de la presente escfI 
Atentamente 

   



” 

Y 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 

——pe—— 

ZO: Con esta fecha queda inscrito el presente documento Y la 

Resolución Na, B3-L-DIC-4233 del Intendente de Compofilas de Cuenca de 

fecha diecizeiz de £bril del dos mil trez, bajo el No. 16% del 

REGIZTRO MERCANTIL. Ouyedo orchivada la Segunda copla certificada de 

la escritura pública de constitución de la compañia TAXIRADID 

QUINTA CHICA 5.4. e da azi cumplimiento a lo dispuesto en el 

¿árticulo segundo literal bá__derta==etrtddg Resolución de conformidad a 

lo establecido en el SS de óágozto de mil 

LS oo úriciol sel, de novecientos = 

         OTE 
ISTRADO 
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